
 

 

CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

 

10.1. Cronograma de implantación de la titulación  

 
Se hará una implantación progresiva de la nueva titulación, año a año. Durante cuatro 
años será necesario simultanear, en las mismas instalaciones y con los mismos 
recursos humanos, los estudios de Grado en Logopedia y los de Diplomatura en 
Logopedia. 
  
Además, se considera que el profesorado, individual y colectivamente, necesitará un 
tiempo para la preparación de los nuevos programas (guías docentes, actividades de 
aprendizaje, recursos en el sistema de docencia virtual) y su adecuada coordinación, 
así como para diseñar y organizar el desarrollo de otras actividades que los nuevos 
estudios exigen (tutorías programadas, trabajos de fin de grado). 
 
Así pues, la implantación se realizará en cuatro cursos, el mismo tiempo que requiere 
la extinción de la actividad docente de la licenciatura, tal y como se aprecia en la Tabla 
10.1: 
 

Tabla 10.1.- Proceso previsto de implantación del Grado de 
Logopedia y extinción de la Diplomatura de Logopedia en la 

Universidad de Murcia. 
 

 
Título de 

Grado 
Diplomatura   

Curso 
académico 

Implantación Docencia 
Derechos de 

examen 
Cursos 

simultáneos 

2009-2010 1º 2º, 3º,  1º 3 

2010-2011 1º, 2º 3º 1º, 2º 3 

2011-2012 1º, 2º, 3º  2º, 3º 3 

2012-2013 1º, 2º, 3º, 4º  3º 4 

2013-2014 Implantado Extinguida   

 

Con carácter general se hará una implantación progresiva de la nueva titulación,  año 
NORMA 

DE ACCESO AL GRADO DESDE LAS DIPLOMATURAS, INGENIERÍAS TÉCNICAS, 
LICENCIATURAS E INGENIERÍAS CORRESPONDIENTES A LA ANTERIOR 
ORDENACIÓN. (Aprobada en  Consejo de Gobierno de 18 de marzo de 2011) ofrece 
complementos de formación que van a permitir que diplomados de la anterior 
ordenación obtengan el título de graduado o graduada a partir del curso 2011-2012.  
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